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ciudad de Nueva York, fueron: El problema de la 

inflación - Monopolios y Carteles - Liquidación de 

"stocks" de guerra - Coordinación de la producción -
Tratados de comercio - Tarüas aduaneras - Conso

lidación del comercio interamericano - Organismos 
de intervención económica del Estado. 

"La grandes posibilidades de la industria en la 

llost-guerra". En este artículo del doctor Eric A. 
J ohnston, presidente de la Cámara de Comercio de 

los Estados Unidos, se demuestran las "Oportuni
dades interminables" para las diversas industrias 

en las épocas de paz. 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 35 DE 1969 

(julio 16) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Para gozar del beneficio del encaje 

reducido de que trata el artículo 99 de la resolución 

18 de 1963 de la Junta Directiva del Banco de la 

República, y disposiciones que la modifican y com

plementan, las instituciones bancadas que muestren 

situación de desencaje al finalizar un período men

sual, deberán, en el siguiente mes, disminuir el 

monto global de sus activos productivos en una su

ma igual al 60 por ciento de sus recaudos, a fin 

de eliminar el desencaje. 

Parágrafo. Se entiende que existe situación de 

desencaje, cuando en un mes calendario la suma de 

los defectos excede a la suma de los excesos de 

encaje. 

Artículo 29 Para los efectos del artículo anterior, 

se entienden como activos productivos los siguientes 

renglones del actual formulario S.B.l de la Super

intendencia Bancaria: 

151 

361 

Inversiones Voluntarias 

Préstamos y Descuentos 

391 Y 401 Deudores por Descubiertos en Cuenta Co

rriente. 

431 

671 

701 

Deudores por Créditos sobre el Interior 

Utilizados 

Terrenos, y 

Edificios. 

Artículo 39 Tanto para determinar el monto men

sual de los activos productivos, como para la desti

nación de los recaudos, se deducirán los correspon

dientes a los siguientes créditos: 

Renglones 140, 

160 Y 180 

FORMULARIO S.n.2 

Descuentos de Bonos de Prenda re

descontables con cargo al cupo espe

cial (Resoluciones 17, 36 de 1966 y 

2 de 1967). 

Renglón 260 Préstamos Empréstitos A.!.D. (Ban-

co Ganadero) 

Renglón 420 Préstamos del FIP (Resolución 111 

63 B. R.) 

Renglón 450 Préstamos de Fomento (Resolución 

38/66 J.M.) 

Saldo igual al presentado en el ren

glón 450 de S.B.8. 

Renglón 460 Préstamos F.F.A. (Resolución 23/ 

66, 4/67 J.M.) 

Renglón 470 Préstamos F.F.!. y F.F.U. (Reso

ciones 54 y 63/68 J. M.) 

Renglón 490 Préstamos (Resolución 24 de 1966 

y 16 de 1967 J. M.) 

Renglón 500 Préstamos (Resoluciones 39 de 1964 

y 38 de 1966 J. M.) 

Renglón 510 Préstamos Concedidos por Pagar 

(Ley 26 de 1959). 

Al'Íículo 49 Queda modificada y aclarada en los 

términos anteriores la resolución 44 de 1966 y mo

dificadas las resoluciones 45 de 1966 y 46 de 1968. 

Artículo 59 Esta resolución rige a partir de la 

fecha de su expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 36 DE 1969 RESUELVE: 

(julio 23) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Elévase en $ 60 millones el cupo de 
crédito de la Caja Agraria en el Banco de la Re
pública. 

Los recursos adicionales a que se refiere el inciso 
anterior se dedicarán exclusivamente al programa 
de crédito upervisado del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria (Incora) y para tal fin se ad
mini tl·arán fiduciariamente por la Caja Agraria, 
en desarrollo del contrato que esta tiene suscrito 
con el Instituto para la administración de lo fon
dos de dicho programa. 

El rédito del Banco de la República se uti lizará 
en la medida en que vayan de embolsándose efecti
vamente nuevos préstamos en desarrollo del progra
ma de crédito supervisado y hasta concurrencia de 
los mismos, previa relación de ellos al Emisor. 

Artículo 29 En contraprestación por los recursos 
que la Caja transfiera al Incora para los referidos 
programas, este le entregará bonos agrarios de la 
clase "B" del 2 por ciento de interés anual en igual 
cuantía. 

Mientras se emiten los referidos bonos, el Insti
tuto podrá entregar provisionalmente a la Caja pa
garés en los cuales se estipule la misma tasa de 
interés de los bonos. 

Artículo 39 La presente resolución rige desde la 
fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 37 DE 1969 
(julio 23) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 

de las que le confiere el Decreto 2206 de 1963, 

Artículo 19 El criterio sobre eliminación de estre

checes en la producción de bienes y servicios, de que 
trata la ba e III literal b) de la resolución 11 de 
1963, de la Junta Directiva del Banco de la Repú
blica, comprenderá proyectos que vayan a producir 

insumos o bienes intermedios necesarios tanto para 
industrias que fomenten y diversifiquen exportacio
nes, como también para las que vayan a producir 
sustituciones netas de importaciones, o para las 
que correspondan al normal desenvolvimiento de 
un proceso de industrialización acorde con los obje
tivos del Progl·ama General de Desarrollo del país. 

Artículo 29 El FIP podrá conceder préstamos, ha -

ta por un 20'/0 del valor del financiamiento que este 
otorgue para cada proyecto, con destino al capital 
de trabajo necesario para poner en marcha nueva 
industrias de transformación o ampliaciones de las 
ya exi ten tes, que encajen dentro de los criterios d 1 

FIP, y a las cuales a la vez se les otorgue crédito 
para la adquisición de activos fijos. Se entiende que 
la suma total financiada 110 podrá exceder el 80% 
del valor de cada proyecto, ni ser superior al 5010 

del patrimonio neto del subpl'estatario. 

Artículo 39 El FIP deberá dedicar no menos de 
un 607'0 del total de sus recursos a financiar proyec
tos en los que se compruebe realmente que van a di
versificar y fomen tal' las exportaciones de bienes y 
servicios del país. 

Artículo 49 Los préstamos aprobados a partir de 
la fecha de esta resolución, así como los que se per
feccionen con posterioridad al primero de enero de 
1970, tendrán un interés del 15lh % anual cuando 
el plazo sea hasta de 5 años. Si el plazo es supe
rior, el interés subiI'á en un 1h % anual por cada año 
o fracción adicional al término antes previsto, que 
se liquidará sobre el plazo total del préstamo. Ta

les préstamos no excederán en ningún caso de 10 
años. 

Se exceptúan los intereses que han sido fijados en 

forma expresa atendiendo a la naturaleza especial 
de ciertas operaciones de cl'édito, así como aquellos 
correspondientes a líneas de crédito en moneda ex

tranjera, los cuales se rigen por los convenios res
pectivos vigentes. 

Artículo 59 Esta resolución rige desde la fecha 

de u expedición. 
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DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

REGLAMENTACION A LA INDUSTRIA 
DE ENSAMBLE 

DECRETO NUMERO 1143 DE 1969 
(julio 18) 

por el cual se dictan algunas disposiciones reglamentarias 

de In industria de ensamble. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo 19 El Ministerio de Desarrollo Económi
co determinará los productos industriales a los cua
les puede aplicarse el régimen arancelario espe
cial establecido en el literal c) del aparte V de las 
disposiciones preliminares del al,tículo 19 del decre

to 3168 de 1964 y fijará las condiciones generales 
básicas para que una empresa pueda ser reconocida 
como ensambladora de uno o más de tales productos. 

Articulo 29 Las empresas que deseen acogerse a 
este régimen deberán obtener de la Superintenden
cia de Industria y Comercio el reconocimiento corno 
ensambladoras, mediante resolución motivada; o en 
contratos celebrados con el gobierno nacional, cuan
do así lo autorice la ley. 

Quienes en la actualidad tengan celebrados con
tratos de fabricación o estén autorizados para en
samblar, no requerirán cumplir con lo dispuesto en 
el inciso anterior, mientras los contratos o autoriza
ciones respectivas estén vigentes, pero para gozar de 
los beneficios previstos en el artículo precedente y 

en general en este decreto, deberán someterse a las 
normas sobre integración en él establecidas y a to
das las demás condiciones que este prevé. 

Artículo 39 Para el reconocimiento de una empre

sa como ensambladora, la Superintendencia de In
dustria y Comercio aplicará las condiciones genera
les básicas que establezca el Ministerio de Desarro

llo Económico, conforme al artículo 19 de este de
creto. 

Artículo 49 Para los fines del artículo primero, el 

Ministerio de Desarrollo Económico tendrá en cuen
ta entre otros los siguientes criterios: 

a) Conveniencia del producto para el desarrollo 

económico y social del país; 

b) Necesidad de conceder a la actividad indus
trial respectiva, alguna o algunas de las ventajas 
establecidas en el presente decreto para las indus
trias de ensamble; 

c) Efecto directo e indirecto sobre la Balanza de 
Pagos del proyecto; 

d) Que la magnitud del mercado permita utilizar 
eficientemente los recursos vinculados a la empresa; 

e) Incidencia de la industria sobre el nivel de 
precios de artículos esenciales para el desarrollo eco
nómico y social del país; 

f) Contribución de la industria a la integración 
económica latinoamericana, y 

g) Efectos de la operación industrial sobre em

pleo de mano de obra nacional y el desarrollo re
gional. 

Artículo 59 Conforme a lo di puesto en el artícu
lo 26, literal h) del decreto-ley 2974 de 1968, la Su
perintendencia de Industria y Comercio fijará pe
riódicamente a las empresas reconocidas como en
sambladoras, programas específicos de producción 
de unidades terminadas y grados mínimos de inte
gración de partes y piezas nacionales, teniendo en 
cuenta los estudios que dicha Superintendencia rea
lice, en coordinación con el Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior y con la División de Programa
ción Sectorial del Ministerio de Desarrollo Econó
mico. 

Artículo 6Q Para determinar el grado de integra
ción alcanzado en cada programa de ensamble, que 
apruebe la Superintendencia de Industria y Comer
cio, se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Al valor total FOB en dólares de los Estados 
Unidos de América de las partes y piezas importa

das en desarrollo del respectivo programa se suma
rá el monto en la misma moneda, de regalías, u 

otras modalidades de pago por el uso de tecnología, 
causadas en ejecución del mismo y susceptible de 

giro al exterior. 

b) La suma que resulte de aplicar el literal ante

rior, se dividirá por el valor FOB a precios inter-
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naC'ionales normales, expresado en dólares de los Es

tados Unidos de América, de artículos terminados 

igu.ales o análogos a los que se produjeron con las 

partes y piezas importadas, y 

c) El cuociente de la división prevista en el lite

ral anterior se restará de la unidad y la diferencia 

ex resada en porcentaje, representará el grado de 

integración de partes y piezas nacionales. 

A rtículo 79 En las resoluciones de la Superinten
dencia de Industria y Comercio que señalen los pro

gramas específicos de ensamble, podrá autorizal'se 

que a la suma de que trata el literal a) del artícu

lo anterior se le reste el valor FOB de las exporta

ciones hechas, directa o indirectamente, por la em

presa ensambladora de determinados artículos del 

mismo sector industrial al cual corresponda su pro

ducción. 

Artículo 89 Al aprobar los presupue tos de impor

tación a que se refiere el artículo 76 del decreto 444 

de 1967, el Consejo Directivo del Instituto Colom
biano de Comercio Exterior tendrá en cuen ta la de

manda de importaciones de las industrias de ensam

ble que deban cumplir progl'amas de producción e 
integración fijados por la Superintendencia de In

dustria y Comercio. 

En la misma forma procederá la Junta de Im

portaciones al estudiar las solicitudes presentadas 

por dichas empresas. 

Artículo 99 Para los fines previstos en el presen

te decreto, el Ministerio de Desarrollo Económico 

podrá también establecer sistemas de ensamble en 

virtud de los cuales la Supel'intendencia de Industria 

y Comercio, previo concepto favorable del Instituto 

Colombiano de Comercio Exterior, apruebe progra

mas específicos de ensamble en los cuales el monto 

de las importaciones se determine en función del va
lor neto de las exportaciones que una empresa ha

ga de artículos del mismo sector industrial. 

Artículo 10. Lo dispuesto en el artículo 89 se apli

cará también a las importaciones que deban reali

zar directamente proveedores nacionales del ensam

blador, en desarrollo de contratos de suministro acor

dados con ellos para el cumplimiento de los progra

mas de producción e integración mínima señalados 

por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

Artículo 11. La Superintendencia de Industria y 

Comercio podrá cancelar o revocar el reconocimien

to de la calidad de ensambladora otorgado a una 

empresa, cuando esta no dé estricto cumplimiento 

a las condiciones que establezca el Ministerio de De-

arrollo Económico conforme al artículo 19, o si in

lCumple los programas específicos de ensamble que 

s e señalen en desarrollo del presente decreto, o cuan

o los productos que ensamble no reúnan las espe

lCificaciones mínimas de calidad establecidas o que 

s e establezcan como obligatorias conforme a la ley. 

Artículo 12. Corresponde a la Superintendencia de 

i ndustria y Comercio: 

a) Vigilar el cumplimiento de los porcentajes de 
ii.ntegración mínima de partes y piezas nacionales, 

e n coordinación con el Instituto Colombiano de Co
mercio Exterior, y 

b) Dar visto bueno a las solicitudes de importa

ción que las empresas reconocidas como ensambla

doras presenten en desarrollo de programas especí

f icos de ensamble. 

Artículo 13. Corresponde al Instituto Colombiano 

ele Comercio Exterior: 

a) Vigilar el destino que se dé a las importacio

Des efectuadas al amparo de este decreto y dictar 
1.0s reglamentos necesarios para el cumplimiento de 

esta función, y 

b) Vigilar el cumplimiento de los compromisos de 

exportación y el límite máximo de importaciones que 

en base a ellos se establezca, cuando se opte por el 

s'istema previsto en el artículo 99 del presente de

c:reto. 

Artículo 14. Las resoluciones que expidan el Mi

misterio de Desarrollo Económico conforme a lo pre

vristo en los artículos 19 y 9Q del presente decre

t .o, y la Superintendencia de Industria y Comercio 

en desarrollo del artículo 7Q del mismo, requerirán 

c:oncepto previo favorable del Consejo Nacional de 

Política Económica y Social. 

Artículo 15. (Transitorio). Lo dispuesto en el pre

s ente decreto no afectará los contratos de ensamble 

81ctualmente vigentes, ni las cláusulas en ellos in

c!orporadas sobre integración de partes y piezas na
donales, mientras dichos contratos se encuentren vi

g:entes. 

Artículo 16. Este decreto rige a partir de la fe

c:ha de su expedición y deroga los decretos números 

~062 de 1960 y 2129 de 1961. 

Publiquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 18 de julio de 1969. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

HERNANDO GOMEZ OTALORA 
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APORTES DEL GOBIERNO AL IFI 

DECRETO NUMERO 1205 DE 1969 
(julio 21) 

por el cual se aumenta el aporte del Gobierno Nacional al 
capital del Instituto de Fomento Industrial, Be convierten en 
deuda pública los pasivos del Gobierno Nacional con el Banco 
de la República por concepto de la concesión de salinas 

y se dan unas autorizaciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y especialmente 
de las que le confiere la ley 41 de 1968, y 

CONSIDERANDO: 

a) Que la ley 41 de 1968 autorizó al Gobiemo Na
cional para aumentar su aporte de capital en el 
Instituto de Fomento Industrial en la suma de un 
mil millones de pesos ($ 1.000.000.000.00); 

b) Que la misma ley lo facultó para aportar al 
Instituto con imputación al aumento mencionado, 
las Plantas de Soda que forman parte de los bienes 
nacionales vinculados a la concesión de salinas del 
Banco de la República; 

c) Que el avalúo de los activos e instalaciones ne
cesarias para el normal funcionamiento de las Plan
tas de Soda, hecho por el Instituto Agustín Codazzi, 
con la asesoría del Instituto de Investigaciones Tec
nológicas, dio como resultado la cantidad de qui
nientos catorce millones sesenta y ocho mil pesos 
($ 614.068.000.00), según informe rendido por el mis
mo Instituto en enero 31 de 1969; 

d) Que los bienes materia de las autorizaciones 
y del avalúo forman una unidad industrial de ex
plotación económica autónoma y que es convenien
te que funcionen y sean explotados como tal, en 
forma comercial; 

e) Que el parágrafo del artículo tercero de la 
misma ley autorizó al Gobierno para asumir como 
deuda pública los pasivos correspondientes a las 
mismas plantas y que tales pasivos llegan en abril 
30 de 1969, según certificación del Banco de la Re
pública y del Revisor General de Salinas, a la suma 
de $ 282.249.399.59; 

f) Que el articulo 69 de la misma ley autoriza 
al Gobierno para convenir con el Banco de la Repú
blica todo 10 relativo con la terminación de los con
tratos de concesión de salinas, los que de acuerdo 
con su texto no pueden darse por terminados sin 

que la Nación esté a paz y salvo con el Banco de 
la República y que por concepto de estos contratos 
existe a cargo del Gobierno Nacional y a favor del 
Banco de la República un saldo de $ 45.000.000.00; 
según la misma certificación de que se habla en el 
considerando anterior, y 

g) Que el artículo 49 de la misma ley autorizó 
al Gobierno Nacional para celebrar con el Instituto 
de Fomento Industrial un contrato de concesión para 
la explotación de las salinas terrestres y marítimas, 
para que este reemplace al Banco de la República 
en la mencionada explotación, 

DECRETA: 

Artículo primero. Auméntase el aporte del Go
bierno Nacional al capital del Instituto de Fomento 
Industrial en la suma de quinientos catorce millones 
sesenta y ocho mil pesos ($ 514.068.000.00). 

Artículo segundo. El aporte a que se refiere el 
artículo anterior será pagado por el Gobierno Na
cional al Instituto de Fomento Industrial mediante 
el traspaso a este de los bienes que forman las 
Plantas de Soda. 

El valor del aporte corresponde al avalúo practi
cado por el Instituto Agustín Codazzi. Por este va
lor, el Instituto de Fomento Industrial emitirá 
51.406.800 acciones al valor nominal de diez pesos 
($ 10.00) cada una y hará entrega de ellas al Teso
rero General de la República. 

Articulo tercero. El Gerente del Banco de la Re
pública como representante legal de la Concesión 
de Salinas y a nombre del Gobierno Nacional, que
da facultado para otorgar la escritura por la cual 
se traspase al Instituto de Fomento Industrial el do
minio de los bienes con los cuales el Gobierno cubre 
el valor del aporte al Instituto. Con esta escritura 
será protocolizado el avalúo efectuado por el Insti
tuto Geográfico Agustín Codazzi. 

Artículo cuarto. Autorizase al Instituto de Fomen
to Industrial para formar con la Empresa Colombia
na de Minas y con la Colombiana de Minería Limi
tada, una sociedad de responsabilidad limitada a la 
cual se le autoriza para aportar los bienes que for
man la Planta Colombiana de Soda, por el mismo 
valor del señalado en el artículo primero de este 
decreto, sociedad que tendrá por objeto la explota
ción económica de las Plantas de Soda. 

Parágrafo. Esta sociedad estará sujeta al control 
fiscal de que habla el artículo 69 de la ley 161 de 
1969 y los artículos 69 y 79 del decreto 1060 de 1960, 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 975 

mientras el Instituto de Fomento Industrial sea 
dueño de más del 500/0 del capital. 

Parágrafo segundo. Esta sociedad tendrá a su 
cargo todas las obligaciones laborales que tiene hoy 
para con los trabajadores de la Planta Colombiana 
de Soda, la concesión de salinas del Banco de la 
República. 

Artículo quinto. En desarrollo de los artículos 
39 y 59 de la ley 41 de 1968, las obligaciones del Go
bierno Nacional a favor del Banco de la República 
como concesionaria de la explotación de las salinas 
terrestres y marítimas, inclusive de sus actividades 
en la Planta de Soda, y que en la actualidad ascien
den a la suma de $ 327.249.399.59, se asumen como 
deuda pública de la Nación. Para este efecto, el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público celebrará 
con el Banco de la República los contratos respec
tivos que contemplen la emisión de documentos de 
crédito para cubrir la deuda, en un plazo de treinta 
años y sin intereses. 

Parágrafo. El contrato de empréstito suscrito en
tre la Nación y el Banco Interamericano de Desarro
llo, con fecha 13 de septiembre de 1963, distinguido 
con el número 64-0C-CO, será servido directamen
te por el Gobierno, quien para tal efecto deberá ha
cer anualmente las apropiaciones presupuestales co· 
rrespondientes. 

Artículo sexto. Autorizase a los Ministros de Ha
cienda y Crédito Público y de Minas y Petróleos, 

p81.ra celebrar con el Instituto de Fomento Indus
triial un contrato de concesión para la explotación 
d(" las salinas terrestres y marítimas, con el objeto 
de' que el Instituto de Fomento Industrial tome a su 
ca.rgo todas las funciones, actividades y obligaciones 
qUle el Banco de la República desarrolla y tiene hoy 
como concesionario de la Nación en la misma explo
talción. 

La concesión que será otorgada al Instituto de 
Fc)mento Industrial, será explotada por este con 
amtonomía, y su planta administrativa será indepen
diente de la del mismo Instituto, en tal forma que la 
acliministración de la Concesión, su contabilidad y 

tesorería funcionen independiente y separadamente 
dell Instituto. 

Artículo séptimo. Este decreto rige a partir de la 
fe ccha de su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 21 de julio de 1969. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

.El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Abdón Espinosa Valderrarna 

.El Ministro de Desarrollo Económico, 
Bernando Górnez Otálora 

El Ministro de Minas y Petróleos, 
Carlos Gustavo Arrieta. 

IN DICE ECONOMICO 

(AÑO, VII No). 7) 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas duramte los meses de enero a diciembre de 1965 

DESARROLLO ECONOMICO-AMERICA LATINA 

43 -Informe de los trabajos de la segunda comi
sión sobre problemas y obstáculos del des
arrollo económico latinoamericano. Econ. 
Ad. 4(1/2): 175-182 En.-Jn. '65 Maracaibo. 

Contenido: Constitución de la mesa y par
ticipantes. - Ponencias discutida~. - Principa
les aspectos tratados. - Opiniones mayoritarias. 

43~01iveira Campos, Roberto de. Desarrollo 
económico e inflación: el caso especial de 

América Latina. Supl. Cemla. 6: 201-
210 J n. '65 México. 

Contenido: Las palabras-clave monetarismo 
y estructuralismo en América Latina. - La con
troversia ficticia. - La controversia real sobre 
inflación y desarrollo. - Los programas de es
tabilización del Fondo Monetario Internacional 
en América Latina. - Conclusiones sobre las 
políticas consideradas: una opinión ecléctica. 

4341-Pinto, Aníbal, s. c. Concentración del pro-
greso técnico y de sus frutos en el desarro-
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110 latinoamericano. Economía, 85: 29-89 
Oc.-Dc. '64 Santiago de Chile. 

435-Pugliese, Juan Carlos. América Latina en 
el FMI y en el BIRF; discurso de ... en log 
debates del FMI; (participación de los paí
ses en desarrollo en las negociaciones sobre 
el sistema monetario internacional). Supl. 

Cemla. 10: 389-391 Oc. '65 México. 

Pronunciado en la \Sesión del 30 de sep
tiembre. 

436-Ritmo de crecimiento económico. Desa. 
Econ. 2(2): 49-51 Ab.-Jn. '65 Nueva York. 
En 1964, América Latina experimentó un 

crecimiento marcado en su desarrollo econó
mico: fue este el primer año en que se reali
zaron las metas de crecimiento elaboradas en 
en 1961 en la Carta de Punta del Este. 

Contiene gráficas y cuadros estadísticos al 
respecto. 

437-S01ar1, Aldo E. Impacto político de las di-
rencias internas de los países en los grados 
e índices de modernización y desarrollo eco
nómico en América Latina. Am. Lat. 8 
(1): 5-22 En.-Mz. '65 Río de Janeiro. 

El autor basándose en un estudio hecho so
bre el Uruguay parte del supuesto de que las 
discontinuidades sociales tienen efectos políti
cos; y su propósito es determinar cuál es la 
naturaleza de estos efectos y hasta qué punto 
es posible cuantificar sus dimensiones. 

438-Tudares Maldonado, Gerónimo F. El comer-
cio exterior y el subdesarrollo en las econo
mías latinoamericanas. Econ. Ad. 4(4): 
25-81 Oc.-Dc. '65 Maracaibo. 

Contenido: Rasgos fundamentales del sub
desarrollo en la América Latina. - La falacia 
de la ayuda a los países débiles de la Améri
ca Latina. - Conclusiones. 

DESARROLLO ECONOMICO-COLOMBIA 

439-Durán, Augusto. Bosquejo sobre el desarro-
llo en Colombia. Econ. Col. 79/80: 27-33 De. 
'65 En. '66 Bogotá. 

"Las realidades vigentes atestiguan que las 
viejas estructuras coloniales han sido barridas 
del territorio nacional y que nuevos modos de 
producción reemplazan a los que por su ca
rácter anticuado, inferior servían de freno al 
desarrollo de la economía ... ". 

440-Madrid Malo, Néstor. 
inseguridad económica. 
49-56 '65 Bogotá. 

Seguridad jurídica e 
Economía. 2(7): 

Con motivo de su ingreso a la Academia Co
lombiana de Jurisprudencia, el doctor Néstol' 
Madrid Malo, presentó un valioso trabajo de 
análisis e interpretación, intitulado "Derecho 
y desarrollo económico", del cual forma parte 
el capítulo presente. 

441-Pastrana Borrero, Misael. Los grupos pri-
vados ante el desarrollo económico y social. 
Econ. Col. 76:9-19 Sto '65 Bogotá. 

Conferencia pronunciada durante el ciclo or
ganizado por Acción Cultural Popular, a fines 
de agosto de 1965. 

"Que todos los sectores privados concurran 
con el Estado a una verdadera cruzada para lo
grar el empleo pleno e inmediato". 

DESARROLLO ECONOMICO-IRLANDA 

442-Perry, Patl'ick A. Development programs 
in helando Sto Papo 12(1): 119-162 Mz. 

'65 Washington. 

Contenido: First program fol' economic ex
pansion. Incentives and fiscal and monetary 
policies. - Free trade, reorganization oí indus
try, and costs and prices. - Progress by indus
try and agriculture. - Effect of program on 
unemployment and emigration. - Balance of 
payments developments. - Domestic economy 
in 1963. - Second program for economic ex
pansion. - General policies ... 

DESARROLLO ECONOMICO-JAPON 

443-How we view future oí the japanese economy. 
Mont. Rev. 10(8) = 1-9 Ag. '65 Tokio. 

Contenido: Introduction. - Economic growth 
and investment. - Strategy of economic growth. 

- The income doubling plan as economic stra
tegy. - An American example. - J apan's cu
rrent recession. - A new economic strategy. -
Conc1usion. 

444-0utlook Japan: the end of a miracle, 01' me
rely a pause? Rev. Bar. Ban. 40(3): 51-53 
Ag. '65 Londres. 

Contenido: Difficulties of control. - The eco
nomy falters. - A slump on stock exchange. . 
Measul'es for reflation. - The balance of pay
ments. - Improving pl'ospects ... 
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445-La renovación del transporte y el crecimiento 
económico Bol. Cam. Como 620: 18178-18194 
JI. '65 Caracas. 

En el presente artículo se estudia el proble
ma del transporte en el Japón y la necesidad 
de su expansión inmediata para evitar que se 
convierta en un freno para el rápido crecimien
to económico que acusa el país nipón. 

446-Spencer, Daniel L. An external military 
presence, technological transfer, and struc
tural change. Kiklos 18(3): 451-474 '65 
Basilea. 

El autor estudia la forma en que la presen
cia de tropas extranjeras en un país contri
buye al desarrollo económico de este, anali
zando especialmente el caso del Japón y su 
rápido crecimiento después de la segunda gue
rra mundial, debido en parte a la presencia de 
las fuerzas armadas de los Estados Unidos. 

447- Suzuki, Mitsuo. A spectral analysis of ja-
panese economic time series since the 1880's. 
Kiklos. 18(2): 227-258 '65 Basilea. 

Contenido: Introduction. - Power spectrum. -
Refercnce cycles of long swings and business 
cycles. - Cross-spectrum. - Appendix. 

De empleo 

véase: EMPLEO Y DESEMPLEO 

Desocupación 

véase: EMPLEO Y DESEMPLEO 

DEUDA PUBLICA 

448-Ayuda para pago de deuda externa. Rev. 
Ban. Rep. 38(454): 980-983 Ag. '65 Bogotá. 
Tomado de "The Economist" del 24 de julio 
de 1965. 

449-Child, Jorge. Detrás del dinero. Econ. 
Col. 75:3-6 Ag. '65 Bogotá. 

Según las Naciones Unidas en 1962 el servi
cio total del capital extranjero en Colombia 
alcanzó a 45.5% de su ingreso por exporta-
ciones. 

Se trata de la más alta carga por servicio 
total del capital extranjero entre todos los 
países de América Latina. 

"The Economist" considera que el servicio 
de la deuda externa no puede ser soportado 
en ninguna forma por Colombia. 

Estamos ante el dilema: moratoria violenta 
o coexistencia recíproca con el capital extran
jel'o. 

450-Espinosa Valderrama, Augusto. La deuda 
externa y los problemas de la balanza de 
pagos. Con. Col. 16: 10-15, 53 Jn./J1. '65 
Bogotá. 

Contenido: Facultades existentes. - Eleva
ción del endeudamiento externo. - Servicio de 
la deuda externa. - CUras de la deuda. - Proo
cupaciones por el endeudamiento. - La balan
za de pagos. - Una política de atracción de 
divisas. - Detalles del proyecto. 

451-Federación Nacional de Comerciantes. Di-
visión de Estudios Económicos y Estadísti-
COSo Bogotá. La ayuda externa no com-
pensa el deterioro de los precios del café. 
Bol. Fen. 2535: 1-6 Sto '65 Bogotá. 

El volumen de la deuda externa de Colom
bia registrada en abril de 1965 ascendía a 
US$ 365.100.000 y el total de empréstitos ex
teriores concedidos al país entre 1954-1964, se 
calcula en US$ 1.450.000.000, de donde se de
duce que esta suma no compensa sino un 68% 
del decrecimiento de nuestras entradas de di
visas como consecuencia del deterioro de los 
precios del café. 

452- G. B. Creación de deuda pública vinculada al 
desarrollo económico y al sistema cambiarío. 
Rev. Ban. Rep. 38(452): 709-713 Jn. '65 Bo

gotá. 

453-Hirsch, Fred. Britain's debts and world li-
quidity. Banker. 115(476): 649-658 Oc. 

'65 Londres. 

Contenido: What results from study group 
III? - Britain's debts: the reckoning. - The 
Roosas plan examined. - A comprehensive 

scheme. 

454-Navarrete Torres, Gustavo. Estado de la 
deuda pública externa de Colombia a fines 
de 1964. Rev. Ban Rep. 38(449): 301-304 

Mz. '65 Bogotá. 

455-Los problemas d 1 reembol o de la deuda ex-
terna de los países en desarrollo. Supl. 
Cemla. 9: 337-343 Sto '65 México. 

Parte tomada textualmente del capítulo 3 

del Informe Anual del F.M.I. 

Contenido: El problema. - Escalonamiento 
del reembolso de la deuda. - Posibilidades de 
renegociación. - Prácticas actuales en la re
negociación de deudas. - Requisitos para el 
éxito. - El cometido del Fondo. - Conclusión. 
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456-Schmidt, Wilson E. Default of international 
public debts. Nat. Ban. Rev. 2(3): 403-
408 Mz. '65 Washington. 

Contenido: Withholding future aid. - Rene
gotiation and new aid. - The types and terms 
of aid. - Sorne possible qualifications. 

ECONOMETRIA 

457-Boisier, Sergio. Análisis económico regio-
nal: una nota introductoria. Economía. 88/ 
89: 3-22 JI.Dc. '65 Santiago de Chile. 

Contenido: Prefacio. - Introducción. - Locali
zación y análisis regional. - Modelos de locali
zación. - Explicación. 

458-Child, Jorge. Detrás del dinero. Econ. 
Col. 73/74: 59-64 Jn./Jl. '65 Bogotá. 

La primera parte es un análisis economé
trico del desarrollo de América Latina y en 
particular en Colombia durante la última dé
cada. 

La segunda analiza los mecanismos de las 
relaciones económicas prevalecientes que per
miten que gran parte del producto neto de 
nuestro trabajo, sea aprovechado. no por nues
tro país, sino por las economías desarrolladas. 

El capítulo final resume las conclusiones del 
artículo. 

459-Dagum, Camilo. Teoría de los modelos y 
análisis económicos. Rev. Econ. Est. 9(1-4): 
61-63 En.-Dc. '66 Colón (Argentina). 

Contenido: Proceso de elaboración de un mo
delo. - 2-Características de una teoría eco
nómica. - 3-Utilidad práctica de los modelos. -
4-Permanencia o autonomía de las ecuacio
nes de un modelo estructural. 

460- Escamilla Andueza, Renato C. Algunas teo-
rías acerca del desarrollo económico. Rev. 
Econ. 28(12): 377-384 De. '65 México, D. F. 

Contenido: J ohn Maynard Keynes. - J oseph 
Schumpeter. - Modelo estático. - Sistema di
námico. - Gunnar Myrdal. 

461-Ford, J. L. On the structure of, and gains 
from, international trade. Kiklos. 18 (4) : 
670-684 '66 Basilea. 

La primera parte de este artículo trata el 
teorema fundamental del comercio exterior, el 
cual supera al l/doble modelo usual". El autor 
considera dos casos principales, en 10 que res-

pecta al teorema. En la segunda parte discute 
las ganancias del comercio internacional en el 
"doble modelo usual". Los trabajos recientes 
de Samuelson y de Kemp han sido entendidos 
generalmente, teniendo en cuenta las ganan
cias del comercio libre. 

462-Givogri, Carlos Alberto. Desarrollo econó-
mico, ventajas comparativas y concentración 
de las exportaciones. Rev. Econ. Est. 9 
(1-4): 77-130 En.-Dc. '65 Colón (Argentina). 

Contenido: 1-EI contexto teórico. - 2-Eta
pas del análisis. - 3-Presentación del modelo. -
4-Producción de los bienes. - 6-La elección 
de los niveles de producción. - 6-La apertura 
del comercio exterior. - 7-Cambios origina
dos en aumentos en las dotaciones de factores. -
8-Efectos en la producción originados en 
cambios tecnológicos. - 9-Los efectos sobre 
el consumo interno ... 

463-González Bogen, Osear. El modelo de Ma-
halanobis. Econ. Ad 4(4): 117-121 Oc.-
De. '66 Maracaibo. 

El modelo de Mahalanobis es un modelo a 
dos sectores, el sector que produce bienes de 
capital y el sector que produce bienes de con
sumo. 

464-Rothschild, K. W. Theme and variations 
remarks on the kaldorian distribution for
mula. Kiklos. 18(4): 662-669 '65 Basilea. 

Analizando la fórmula de distribución "key
nesiana" de Kaldor, el autor del artículo dice, 
que es muy útil como formulación tautológi
ca de coherencia entre las inversiones, los aho
rros y el ingreso. Pero Kaldor pone esta fór
mula en un modelo teórico, en el cual él presu
me el pleno empleo y una inclinación a hacer 
los ahorros constantes. Como él considera la 
inversión real como un factor "activo", la dis
tribución del ingreso debe ser una variable 
dependiente. 

466-Urrutia Méndez, Luis H. La política fiscal 
y los modelos de crecimiento económico. 
Inv. Econ. 95: 429-440 Jl.-St. '64 México. 
Contenido: Aplicación del modelo de Han-

sen. - Aplicación del modelo Harrod-Domar. 

ECONOMIA-HISTORJA 

466-Aguilar Monteverde, Alonso. El marco his-
tórico del desarrollo latinoamericano. Inv. 
Econ. 95: 339-385 Jl.-St. '64 México. 
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Contenido: La lucha por la independencia. -
La reforma liberal. - El imperialismo. - Evo
lución y revolución. - Crisis económica y lu
chas populares. - La &egunda guerra: prospe
ridad efímera o desarrollo a largo plazo? 

467-Alameda Ospina, Raúl. Las etapas del des-
arrollo histórico nacional. Econ. Col. 
73/74: 37-40 Jn./Jl. '65 Bogotá. 

Contenido: Nuestras etapas. - La etapa tri
bal- comunista-feudal autónoma. - Etapa feu
dal-colonial-esclavista. - La etapa mercantil y 
semicolonial inglesa. - La etapa industrial y 
semi colonial norteamericana. 

468-Araújo, Orlando. Caracterización histórica 
de la industrialización de Venezuela. 
Econ. Cien. Socia. 6(4): 5-27 Oc.-Dc. '64 
Caracas. 

Contenido: En un comienzo. - De artesano 
a manufacturero. - Un desarrollo hacia afue
ra. - El desarrollo más reciente. 

46!)- Brito Figueroa, Federico. El comercio de 
esclavos negros y la mano de obra esclava 
en la economía colonial venezolana. Econ. 
Cien. Socia. 6(3): 5-46 Jl.-St. '64 Caracas. 

Contenido: Los orígenes y evolución del trá
fico de esclavos negros. - La integración del 
territorio venezolano al tráfico internacional 
de esclavos negros. - La integración del terri
torio venezolano al tráfico internacional de es
clavos. - La formación del mercado interior de 
mano de obra esclava en Venezuela. - La es
tructura de la mano de obra esclava en las 
plantaciones coloniales. 

470-Escamilla Andueza, Renato C. Apuntes his-
tóricos sobre desarrollo económico. Rev. 
Econ. 28(3): 84-90 Mz. '65 México, D. F. 

Contenido: Aspectos teóricos. - 1-El pro
blema del desarrollo económico es reciente en 
el pensamiento mundial. - 2-El mayor con
tacto de las naciones del mundo. - 3-La preo
cupación actual por la nacionalización en los 
Estados coloniales y semicoloniales. - Defini
ciones de desarrollo económico. 

471-Forero Benavides. Abelardo. El mundo es-
lavo. Econ. Col. 77: 9-18 Oc. '65 Bogotá. 
Contenido: El factor geográfico. - La ausen

cia del mar. - El principal foco de su civiliza
ción fue la ciudad de Kiev, a la orilla del 
Dnieper. - El mar ausente. - La base racial. -

El primer grupo dirigente, que gobierna la ma
sa de los proto-eslavos, fue el de los vikingos. -
La influencia de Bizancio. - La invasión mon
gola. - A espaldas de occidente. 

472-0undjian B., Ovidio. El sistema económico 
de John Law; síntesis histórica sobre bolsas, 
bancos, especulación. Econ. Col. 71: 37-
42 Ab. '65 Bogotá. 

Contenido: Jobn Law. - Las bases del siste
ma. - Concepciones sobre el crédito. - El sis
tema en Francia. - Law y las bolsas de valo
res. - Los efectos del sistema. - La crisis fi
nal. - Epílogo. 

473-Popescu, Oreste. Historia de la historia del 
pensamiento económico. Rev. Econ. Est. 9 
(1-4): 163-232 En.-Dc. '65 Colón (Argen
tina). 

Contenido: Introducción. - U-Historia ge
neral del pensamiento económico. - UI-Eta
pas de la historia del pensamiento económi
co. - IV-Selecciones críticas de bibliografía 
general de historia de la ciencia económica. 

474- Romero Rey, Carlos A. 
calización en Colombia. 
62 Ag. '65 Bogotá. 

Historia de la fis
Econ. Col. 75: 61-

475- Siegfried, Herbert. Données et tendances 
de la poli tique étrangére de l' Allemagne au 
cours de l'histoire. Revue 218: 679-692 
Nv./Dc. '65 Lieja. 

ECONOMIA POLITICA 

476-Devons, Ely. Economist and the publico 
Rev. Lloy. 77: 19-29 JI. '65 Londres. 

Contenido: Theory and reality. - Changing 
fashions. - Contributions of economics. - The 
poltical aspecto - The economic debates. - The 

Common Market debate. - Conclusión. 

477-Gallego Díaz, José. Sobre un principio de 
mínima acción en economía política. Econ. 
Cien. Socia. 6(1/2): 112-120 En.-Jn. '64 Ca-

racas. 

Prefacio a la tesis del mismo autor en el 
cual hace un resumen de sus investigaciones. 

478-Torretti, Roberto. Contrato social y econo-
mía dirigida en el pensamiento político de 
Ficbte. Rev. Cien. Soco 8(4): 357-375 
De. '64 Río Piedras (Puerto Rico). 
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El artículo estudia en primer término las 
ideas político-económicas, destacando un de

talle notable: la estrecha vinculación del so

cialismo de Fichte con su doctrina del contra

to social, concebida enteramente en términos 

de la tradición liberal. Para luego estudiar 

cómo el contrato social cobra un contenido con

creto a la luz de las concepciones económicas 
expuestas en "El estado comercial cerrado de 
I. H. Fichte". 

véase además: AGRICULTURA-ASPECTOS ECO

NOMICOS 

AHORRO y ECONOMIA 

BANCO y OPERACIONES BAN

CARIAS 

CAPITAL 

COMERCIO 

COOPERACION ECONOMICA 

CREDITOS 

INDUSTRIA 

EDUCACION 

479-Correa, Héctor. 

curriculum. 

Basilea. 

Planning the educational 
Kiklos. 18 ( 4) : 685-692 '65 

Analizando el problema de la educación el 
autor afirma que para elaborar un plan de 

educación debidamente preparado, el equipo 

debe estar compuesto por los educadores, los 

sicólogos y los cientificos. Presenta también el 

método para la transformación de un proble

ma de programación cuadrática en un proble
ma de programación lineal integral. 

480-Educación de graduados y formación de pro

fesores universitarios en Colombia. (1965-
1(68). Econ. Col. 72: 25-38 My.; 73/74: 

23-35 Jn./J1.; 75-25-34 Ag.; 77:47-51 Oc.; 

78:37-44 Nv.; 79/80: 35-40 Dc. '65 En. '66 
Bogotá. 

Contenido: R~onocimiento. - Diagnóstico del 

del profesor universitario (1964). - Diagnóstico 

sobre los "estudios de graduados" (1964). -

Estimativo de la demanda de personal docente 
universitario. 

481-Frank, André Gunder y otros. Necesidad de 
nuevos enfoques en la enseñanza e investi

gación de la ciencia económica en América 

Latina. Econ. Ad. 4 (4): 9-23 Oc.-Dc. '65 

Maracaibo. 

Ponencia presentada por los profesores An

dré Frank y Arturo Bonilla, de México, Gas

tón Parra, de Venezuela y José Consuegra de 

Colombia, en la reunión que los economistas 

latinoamericanos celebraron en México. 

482-Martínez Tono, Rodolfo. La educación para 
el desarrollo, al alcance de todos. Econ. 
Col. 76: 43-49 Sto '65 Bogotá. 

Contenido: Primera etapa. - El plan cua

trienal. - Ayuda internacional. - Plan de cons

trucciones. - Financiación. - Cuadros. 

DESARROLLO ECONOMICO-AMERICA LATINA 

483-Méndez Castro, Manuel. Programas de ma-

temáticas aplicadas a la economía. Econ. 
Ad. 4 (1h): 167-172 En.-Jn. '65. Maracaibo. 

484-Neal, Joe W. Los problemas del estudiante 

latinoamericano en los Estados Unidos. 
Economía. 2(D): 337-342 '65 Bogotá. 

El esluciiante latinoamericano se enfrenta 

en Estados Unidos a una cultura y un modo 
de vida completamente diferenles a los de su 
formación y sicología, y en este hecho radica 

la importancia del trabajo cilado. 

485-0campo Londoño, Alfonso. Universidad es 

comunidad. Econ. Col. 76: 23-26 Sto 

'65 Bogotá. 

Contenido: Reacción hacia el optimismo. -

Univer idad y comunidad. - Significado de la 

comunidad. - Significado de ervicio e inves
tigación. - Reforma y autonomía univer ita

rias. - Rendimiento de la educación. 

486--Reunión de Facultades y Escuelas de Econo
mía de América Latina, 3, México, 1965. 
Informe general... Econ. Ad. 4 ( 1h ): 1 3-

202 En.-Jn. '65 Maracaibo. 

Contenido: Informe general. - Primera 0-

mi ión. - Segunda Comisión. - Tercera Comi

ión. - Declaración. - Delegados inscritos. 

487-Sáenz Quiroga, Eladio. Sobre la enseñanza 

de las matemáticas en las facultades de eco
nomía. Econ. Ad. 4 (1h): 153-165 En.-Jn. 

'65 Maracaibo. 
( Continuará) . 
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DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

T E M A 

fECHA I NUMERO 

32.825 J ul. 

32.825 Jul. 

32.834 Jul. 

32.834 Jul 

MINISTER IO DE RELACIONES EXTERIORES 

7 69 Aut riza al Embajador de Colombia en Bonn, Alemania. para firmar a 
Clombre del gobierno el conven io de garantía y demás documentos rela
c:: ionados con el préstamo otorgado por e l Kreditanstaltfür Wiedernufbau 
a l IFI, por la suma de D.M. 10.000.000. operación de crédito autori
zada por resolución ejecutiva 182 de 1969. 

7 69 r- A uloriza al Ministerio de Hacienda y Cl'édito Público para contratar un 
mpréstito con el BIRF hasta por la suma de US$ 17.000.000, con plazo 

de 15 años para su total amortización e interés del 6*% anual. IJ- Fa
c::ulta igualmente a dicho ministro para celebrar con el lNCORA el 
préstamo que le harí¡ el gobierno por U $ 17.000.000. dentro de las mis
mas condiciones de plazo e interés del pr'stamo del BTRF, y para acordar 
c::on la Caja A¡rral'Ía lo relativo a la administración de ciertos fondos . 

lí 69 Autoriza al Embajador de Colombia en Washington, para firmar a nombre 
del gobierno. el contrato de ¡rnrantia y demás documentos relacionados 

on el empréstito de US$ 17.000.000 otorgado por el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento a la República de Colombia, para financiar 
un programa de crédito agrlcola. 

17 69 \uto iza al Embajador de Colombia en Washington para firmar a nombre 
del gobierno el contrato de garantla y demás locumentos relacionados 
C!on el mpréstito otorgado por el Banco Internacional de Reconstrucci6n 

Fom lito al Banco de la República . por la suma de US$ 25.000.000, para 
f"inanciar proyectos de inversión en el campo industrial. 

MINISTERIO DE ACIENDA y CREDITO PUBLICO 

32.8l6 Jun. 26 69 [-Modifica parcialmenle I <leer to 320 de 1969 al señalar que la retención 

32.816 JlIn. 

en la fuente sobre comIsiones Que no constituyan salario. se harú a partir 
<Le esta norma. sesr:ún el sistema señalado para rentas distintas de salarios. 
ctOmisiones y dividendos. lI- Dispone que la cantidad ya retenida sobre 
dichas comisiones se abonará en la liquidación privada correspondiente 
al año gravable de 1969 al 1T.0nto de la retención que deba efectuarse 
según el nuevo sistEma. 

2G 69 I-Fa culta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir. en desa
r ll'ollo de la ley 34 de 1968. tltulos de deuda pública interna denomina
dos "Bonos de Desarrollo E conómico, clase B", correspondiente a la 2' 
emisión de 1969. por $ 100.00U.000. con intereses del ] 1% anual y para 
celebrar conjuntamente con el Instituto de Fomento Industrial y el Banco 
de la República los respectivos contratos de fideicomiso y garantía de di
chos bonos; fija las denominaciones de los mismos y establece que las 
demás caractensticas serán las contenidas en el decreto 2855 de 1965. 
JI-Dispone que el gobierno incluirá en los proyectos de presupuesto las 
partidas necesarias para atender los gastos de la presente emisión y lo 
f culta para emitir certificados provisionales de dichos bonos, mientras 
se im primen los títulos definiti\,os. 

32.816 J un. 26 G9 Adici rnna los cómputos Ifquidos del presupuesto nacional para ] 969 - Presi-
de ncia de la República - con la suma de $ 6.000.000. proveniente de )05 
l' cursos del balance del tesoro. 

32. l i Jun. 2i 69 Deroga el decreto 722 d 1969 y exime de pagar el impuesto por Viajes al 

32.823 J ul. 

32.82 Jul. 

32.834 Jul. 

e l4i: terior establecido »01' el decreto legis lativo 746 de 1967. a los residen
t 's en las islas de San Andrés y Providencia Que viajen a los países cen
troamericanos por t'rmino no mayor de 10 días previa solicitud al res
p ctivo administrador de impuestos nacionales. 

·1 69 Adici na los cómputos Iiquidos del 111' supuesto nacional l1am 1969 - Mi-
n i.sterio de Hacienda y Crédito Público- con la suma de 7.815.414.46. 
proveniente de los impuestos indirectos. 

10 69 Dispone que estarán exentas de constituír depósito previo las importaciones 
de cigarrillos realizadas por el IDEMA, previa autorización para cada 
caso de la Junta Monetaria. 

) 7 69 Adicio<Jla los cómputos líquidos del presupuesto nacional para 1969 - Con
gr-eso Nacional- con la suma de $ 654.622.41. proveniente de los recur
SOIS del balance del tesoro. 

A EVIATURAS: D.: Decreto. 
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18 69 Adiciona los cómputos liquidos del presupuesto nacional para 1969 -De-
partamento Nacional de Planeación- con la suma de $ 6.000.000, prove
n iente de los recursos del crédito. 

18 69 Adiciona los cómputos liquidos del pr supuesto nacional para 1969 - Minis
terio de Defensa Nacional- con la suma de $ 676.000, proveniente de 
otros recursos no especificados. 

10 69 Autoriza al Departamento de Santander para contratar un empréstito con 
el Banco P opula r hasta por la suma de $ 20.000.000, con plazo para su 
total amortización hasta de 30 meses e interés del 14% anual y lo faculta 
para emitir documentos de crédito hasta por un valor igual al del em
préstito con el fin de garantizar dicha operación. 

10 69 Modifica la resolución ejecutiva 291 de 1968 que autoriz6 al Instituto de 
Fomento Industrial para contratar dos préstamos externos por la suma 
de US$ 6.000.000 al disponer que el celebrado con el First Wisconsin Na
tional Bank de Ml1waukee por US$ 1.000.000 tendrá un plazo de 3 años 
para su total amortización e interés hasta del 8% anual y el celebrado 
con el Manufacturera Hanover Trust Co. de New York por US$ 4.000.000. 
tendrá un plazo de S años con interés hasta del 8% anual para US$ 2.000.000 
y los otros US$ 2.000.000 a 6 años e interés hasta del 8%. % anual . 

10 69 Autoriza al INCORA para contrata r un empr stito con el IFI por la suma 
de $ 16.690.000 con los fondos de contrapartida provenientes del em
préstito 614-L-062, con plazo de 30 años para su tol~l amortización e in
terés hasta del 4% anual. 

10 69 Autoriza a la Empresa de Acueduclo y Alcantarillado de Bogotá para con
tratar un empr stito con el Instituto de !,'omento Industrial por In suma 
de $ 46.000.000 con los fondos de contrapartida provenientes del em
préstito 614-1.-062. con plazo para su total amortización de 16 años e 
interés del 10% anual. 

10 69 Autoriza al Departamento de Riflaralda para contrat.ar un empréstito con 
varios bancos comerciales hasta por la suma de $ 6.000.000, con plazo de 
6 años para su totnl amortización e interés del 14% anual y lo facult.a 
para emitir documentos de crédito hasta por un valor igual al del emprés
tito con el f in de garantizar dicha operación. 

10 69 Otorga la garantia de la Naci6n al contrato de empréstit.o a celebrarse entre 
el Banco de la República y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento por la suma de U $ 26.000.000, con plazo para su total amor
tización de 17 años e interés igual al vigente en el BIRF a l momento 
de la fi rma del contrato, empréstito Que será destinado a f inanciar pro
yectos de in versi6n promovidos por las corporaciones fi nancieras. 

18 69 Modifi ca el artículo 10 de la resolución ejecutiva 91 de 1968 Que autorizó a l 
Instituto de Crédito Territorial para utilizar varios empréstitos por la 
suma de US$ 29.244.444.44. al disponer Que la operaci6n con la firma Cons
tructora de Vivienda de Bogotá (C. V. B.) limitada. será por valor de 
US$ 10.276.000 de los cuales US$ 9.960.000 tendrán un plazo para su 
total amortización de 18 años e interés del 61.4% anual y los restantes 
US$ 326.000 igual plazo de amortización e interés del 71,4% anual. 

]8 69 Autoriza al municipio de Medell!n para conlralar un empréstito con Provee-
dores Extranjeros por la suma de $ 20.784.000 o su equivalente en dóla
res, con plazo para su totnl amortización de 10 semestres e interés del 
12% anual para negociaciones a través de la Federación Nacional de 
Cafeteros y hasta del 8% anual para otras modalidades del crédito. y 
lo faculta pal'a emitir documentos de crédito hasla por un valor igual 
al del empréstito con el fin de garantizar dicha operación. 

(--) (----) Fija en $ 17.19 por dólar I tipo de cambio para la liquidación de los gravá
menes de aduanas ad-valorem de las mercancins llegadas al pais o que 
lleguen en el mes de junio. de los depósitos previos de importación Que 
se constituyan entre el 6 de junio y el 4 de julio. y del impuesto del 
11h% del valor CIF a las importaciones para dotar de recursos a l Fondo 
de Promoción de Exportaciones y del impuesto de que trata el decreto 
688 de 1967. 

3° 1 32.8" 1 J ul. 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

18 691 prueba los statutos del Fondo Nacional de Ahorro adoptados por acuerdo 
nú mero 1 de 1969 de su junta directiva. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto ; RE.: Resoluci6n Ejecutiva; R.: Resolución ; (--) No ha sido publicada en el Dia r io Oficial . 
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MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS 

7 69 [-Autoriza reanudar la tramitación, estudio y admisión de propuestas, avi
sos y solicitudes de concesión, aporte. arrendamiento, adjudicación y 
permiso para explorar y explotar los minerales Que puedan encontrarse en 
zonas diferentes a las señaladas en la presente norma. U-Exceptúa las 
solicitudes Que estén pendientes de sustentación y Que se superpongan a 
cualquiera de las zonas prohibidas, siempre Que no se refieran a dep6sitos 
de niQuel, cromo, cobalto y minerales asociados. 

"MINISTERIO DE EDU CACION NACIONAL 

10 132'8181 J"n, 28 691AdoPta los efltatutos que r girAn la adminislración y funcionamiento del 
Instituto Colombiano de Cultura. 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

10 132'8181 J"n, 
28 691APru ba el acuerdo número 68 de 1969 de la junta directiva de la Corpora

ci6n Pro\'eedora de Instituciones de Asistencia Social (Corllal) Que es
tabl ció los estatutos de dicha entidad. 

11 

11 

19 

19 

19 

19 

32.836 Julo 

32.836 Jul. 

32.836 Jul. 

32 .863 Ago. 

32. 53 Ago. 

JUNTA MONETARIA 

19 69 Modifica el literal a) del art.lculo 20 de la resolución 13 de 1968 al disponer 
Que el redescuento de los documentos en Que conste la obligación de paflo 
en moneda nacional de las cartas de crédito utilizadas con cari"O a los 
pr stamos para programas de la AID, 8e hará a la tasa de cambio Que 
mensualmente señale el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
la liQuidaci6n de los gravámenes arancelarios. 

19 69 Amplia desde el 14 de junio hasta el 12 de julio de 1969, al 3% de SU8 de
p6sitos en cuenta corriente para cada institución, el cupo especial de 
redescuento de 108 bancos en el Banco de la República, establecido en el 
articulo 60 de la resolución 27 de 1966 y reduce la tasa de interés por su 
utilización a la ordinaria de redescuent..o. 

19 69 Eleva en 10% anual la tasa máxima efectiva de interés para préstamos 
externos con plazo hasta de 1 año y en 10.6% anual los Que se hagan 
con un vencimiento superior. 

11 69 T- Dispone que el cupo de redellcuento en el Banco de la República a favor 
del Instituto Nacional de Financiamiento Cooperativo será igual en cada 
semestre al 100% del capital pagado y reserva legal Que muestre en su 
balance consolidado, a una tasa de inferior interés en 4 puntos a la 
pactada en la respectiva obligación. II-Autoriza al Instiuto para redes
contar dentro de este cupo las obligaciones legalmente establecidas Que 
a su favor hayan suscrito las cooperativas afiliadas a él. III- Establece 
Que el cupo de crédito Que tiene actualmente concedido el Banco de la 
República a las cooperativas se seguirá utilizando mediante el redescuento 
de las ohligaciones correspondientes al Instituto. 

11 69 [- Dispone que la liquidación provisional de reintegros anticipados por ex
portaciones distintas de café se hará a la tasa de cambio Que mensual
mente señale el Ministerio de Hacienda y Crédit..o Público para la liqui
dación de los gravámenes arancelarios. II- Autol'iza reajustar los pen
dientes de liquidación definitiva a la tasa de cambio de Que trata csta 
norma. 

32.853 Ago. 11 69 Dispone Que las ventas de oro Que efectúe el Banco de la República para 
usos industriales se realizarán a un precio equivalente al promedio de 
las cotizaciones de los mercados libres externos en el mes anterior, sin 
ningún recargo adicional, salvo el impuesto de ventas. 

32.863 Ago. 11 li9 Amplia hasta el 14 de julio de 1969 la fecha señalada para el aumento de 
un punto en la inversión de Bonos de Fomento Agrario, Que deberán 
hacer los bancos en 30 de junio de 1969 como parte de su cartera reque
rida de fomento. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto; R.: Resoludón. 
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